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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

                                                                                                                      Bogotá Abril de 2026 

Señor 

JORGE ALEXANDER CAÑON CASTAÑO 

Supervisor Contrato No. CO1.PCCNTR.9009244  

Profesional G03 

Coordinador Agencia Pública de Empleo y Emprendimiento 

Ciudad  

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual Abril 2026 

 

                                            Referencia: CO1.PCCNTR.9009244 de 2026 

 

Daysi Liliana López Zarate identificado con la cédula de ciudadanía nro.1014233621, en mi calidad de 

contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($50.232.000). Esta suma será pagada por el SENA al 

contratista de la siguiente manera: 

a) Un primer pago correspondiente a 22 días del mes de enero de 2026 por valor de TRES MILLONES 

DOSCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($3.203.200). 

b) Diez (10) pagos iguales por los meses de febrero a noviembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($4.368.000) cada uno. 

c) Un último pago correspondiente a 23 días del mes de diciembre de 2026 por valor de TRES MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE. ($3.348.800). 

 

Plazo: Será hasta el 23 de diciembre de 2026. 

 

Objeto: Prestar los servicios profesionales para la gestión jurídica del proyecto en la atención a población 

víctima del desplazamiento por el conflicto armado, a través de la atención a órdenes judiciales derivadas 

de fallos de restitución de tierras, sentencias de justicia y paz y demás requerimientos asignados, 

garantizando el cumplimiento normativo y la seguridad jurídica institucional. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Registrar y actualizar la información de la 
Matriz de monitoreo y seguimiento y demás 
bases de información correspondiente a los 
fallos de Restitución de Tierras para la 
generación de informes que sean requeridos. 

Seguimiento a fallos de restitución de 
tierras Regional Tolima. 

ANEXO 1 

2 

Proyectar la respuesta a las acciones de 
tutela, derechos de petición y demás 
requerimientos 
notificados al SENA y presentados por la 
Población víctima y vulnerable, 
Organizaciones de la Sociedad Civil y entes de 
control. 

Respuesta Derecho de Peticion – John 
Fredy Mojica Mendivelso  
Derecho de petición población 
Vulnerable 
 

 ANEXO 2 

3 

Acompañar jurídicamente las respuestas de 
las PQRS, tutelas y diferentes requerimientos 
recibidos en la Agencia Pública de Empleo, 
entre ellos, los recibidos por las entidades 
pertenecientes al SNARIV y participar en los 
diferentes espacios de implementación de 
Política Pública convocados por parte del 
Sistema 

Respuesta comunicaciones y traslados 

DPS – ONBASE y SPEDCCALLE65 

 

 

ANEXO 3 

4 

Consolidar la información de las acciones 
adelantadas por la regional, para la 
elaboración y presentación de los informes 
requeridos, en la herramienta tecnológica 
que, desde la coordinación nacional de la 
Agencia pública de Empleo, se disponga en el 
marco de los fallos de restitución de tierras, la 
atención a las víctimas de las sentencias de 
justicia y paz. 

Es recibido requerimiento en el mes de 
Abril de preparación de informe HEBERT 
VELOZA GARCÍA - BLOQUE BANANERO 
DE LAS AUTODEFENSAS UNIDAS 
  

ANEXO 4 

5 

Realizar los trámites jurídicos y 
administrativos necesarios para garantizar la 
participación en las audiencias y espacios 
convocados por los jueces especializados en 
Restitución de Tierras y la jurisdicción de 
justicia y Paz; con el fin de obtener el 
cumplimiento de las órdenes judiciales 
notificadas al SENA.  

Retroalimentación SharePoint ANEXO 3 

6 

Gestionar la inclusión de las víctimas 
beneficiarias de los fallos de restitución de 
tierras a la ruta de atención a víctimas, 
prioritariamente a los casos especiales para la 
formación titulada; a través de la estrategia de 
acceso preferente. 

Sera realiza socialización de II oferta de 
formación Titulada  

socializada para 
la II oferta de 

formación.  

7 
Realizar un diagnóstico inicial de los fallos de 
restitución de tierras que no hayan obtenido 

Será verificada la matriz en el transcurso 
del mes  

ANEXO 3  
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orden de cumplimiento judicial y presentar a 
la Coordinación Nacional de la APE; las 
estrategias a realizar durante la vigencia, para 
el cumplimiento de estos. 

8 

Prestar apoyo a las actividades de supervisión 
que, en desarrollo del presente contrato, 
ejerza el SENA o la persona que la entidad 
designe como supervisor, conforme a lo 
establecido en el manual de supervisión 
disponible en Compromiso. 

Se realiza apoyo al proceso de revisión 

de informes.  

 

ANEXO 4 

9 

Cumplir con el objeto del contrato con plena 
autonomía técnica y administrativa y bajo su 
propia responsabilidad, por lo tanto, no existe 
ni existirá ningún tipo de subordinación, ni 
vínculo laboral alguno entre EL CONTRATISTA 
y el SENA. 

Herramientas -aplicativos y dispositivos 
institucionales y de gestión 

ANEXO 3 - 7 

10 

Disponer de los medios necesarios para 
garantizar la correcta ejecución del objeto 
contractual, así como del mantenimiento, 
cuidado y custodia de la información y 
documentación generada en el marco del 
objeto del presente contrato. 

Verificación en plataforma VIVANTO, 
beneficiarios fallos y sentencias.  

ANEXO 7 

12 

Acompañar los comités, mesas técnicas y 
reuniones virtual o presencial a las que sea 
convocado o en las que el supervisor del 
contrato considere necesaria su participación. 

Participación Mesa de participación 

efectiva de victimas Personeria Local de 

Fontibon. 

 

Recepcion y respuesta requerimiento 
Protocolo de atención a Testigos de la 
Fiscalía y 2da oferta de formación. 
 
Asistencia Comité local de justicia 
transicional ALCALDIA LOCAL DE 
ENGATIVA  
 
 

ANEXO 5 

13 

Disponer de los medios necesarios para 
garantizar la correcta ejecución del objeto 
contractual, así como del mantenimiento, 
cuidado y custodia de la información y 
documentación generada en el marco del 
objeto del presente contrato. 

Herramientas -aplicativos y dispositivos 
institucionales y de gestión  

ANEXOS 7 - 3 

14 
Generar y entregar reportes sobre el 
desarrollo de su objeto contractual en los 
momentos que se requieran. 

Se entregan los reportes alimentando el 
One drive compartido.  

ANEXO 3 

15 
Cumplir con las demás actividades que sean 
requeridas por el supervisor del contrato y que 
estén relacionadas con el objeto de este. 

Apoyo proceso On-base ANEXO 6 
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A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9501235748 Operador aportes en Línea referente 

al mes de Marzo de 2026 

 

Cordialmente, 

 
Daysi Liliana López Zarate 

Contratista 

Cedula de Ciudadanía 1014233621 

 

 

 

JORGE ALEXANDER CAÑON CASTAÑO 

SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9009244 de 2026 
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Anexos. 

1. 
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2.  

 

3.  
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4. 
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5. 

 
 

 

 

 

 



 

9 

GCCON-F-087 V1 

6.  
 

7.  
 

 

8.  


